
ASESORIA TECNOLOGICA BARESCO S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Constitución y operaciones 

ASESORIA TECNOLOGICA BARESCO S.A., es una Sociedad Anónima, se constituyó en Quito en Septiembre del 

2014. Su objeto social, es prestar servicios de desarrollo de soluciones y aplicaciones tecnológicas entre otras 
actividades. 

Su oficina principal está ubicada en la ciudad de Quito, en la calle Lizardo García E 10-80 y Av. 12 de Octubre. 

Al 31 de diciembre del 2018 el principal socio de la Compañía es CALFEN S.A. de nacionalidad uruguaya . 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros. 

2.1 Bases de preparación - 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo (histórico o 
atribuido). 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIFS requiere el uso de estimaciones 

contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de 
las políticas contables de la Compañía. 

2.2 Moneda funcional y moneda de presentación - 

Las partidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente económico primario donde opera 
la Compañía. Los estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y de 
presentación de la Compañía. 

2.3 Responsabilidad de la información - 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 
posteriormente por la Junta de accionistas. 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo- 

Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras. 

2.5 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos originados 

en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de 
beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 
propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se 
valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se 
expone neto de impuestos, descuentos o devoluciones.



3. DECISION DE CESE DE OPERACIONES 
Los accionistas decidieron en el mes de junio de 2018 dar por terminadas las operaciones comerciales de la 
Compañía. 

4. EVENTOS SUBSECUENTES 

Como hecho importante, el Servicio de Rentas Internas conforme a la Resolución No. DZ9- 
GPNRASC18-000009M de 25 de Septiembre de 2018, calificó a la empresa ASESORIA TECNOLÓGICA 

BARESCO S.A. como empresa inexistente o fantasma, Resolución que está siendo impugnada ante 

las Autoridades Tributarias, motivo por el cual el Registro Único de Contribuyentes RUC, se 

encuentra cerrado de oficio. 

5. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han sido aprobados por la Gerencia de 
la Compañía y fueron presentados a los accionistas para su respectiva aprobación. 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los accionistas sin 
modificaciones.


